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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38248/l99l, de l8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid. dictada con fecha 12 de diciembre de 1990,
en el recurso número 230/90-03, interpuesto por don
Santiago Fraile Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley_ Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa" número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios de alumno.

. Madrid, IR de febrero de J991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Ma'ndo de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del-Ejército). .

ORDEN 423/38253/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de AIadrid, dictada con fecha 28 de noviembre de 1990.
en el recurso número ].161;90-03. interpuesto por don
Ignacio Varela Real.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de las facuItades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

Madrid; 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excm"o. S¡-.-G~nendJefe del Mando de Per~nal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8679 ORDEN 423/38265/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la se~tencia de la. Sala de !:t
Contencioso--Administrativo del Trzbunal Supenor de Ju.m
cia de Madrid, ·dictada con fecha? de noviembre de ]990,
en el recurso número 21819()...03. mterpuesto por don Jr:se
Antonio Uroz Arroyo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de 13
Jurisdicción Contencioso-Administrati\'3 de 27 de diciembre de 1956, ~::
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de I~ Orden G¡;~i
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16·de marzo, dlspongo c:t;e
se cumpla en sus propios ~érmirios estim.a~orios la expresa~a ~nten~:.a
sobre reconocimiento de tIempo de ServICIO a efecto de tnentos.

Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Di~etór generaJ-'de
Personal, José Enrique serrano ~artínez.

Excmo. Sr. General Jefe d~1 Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del E~ército).. ,

ORDEN 423/38266//991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen,tencia de la. Sala de I,!
Conlencioso-Administrativo del Tnbunal SuperIOr de Jl~sll~
cia de Madrid, dictada con fecha 16 de octubre de 1990. en
el recurso número 3.J19/88. interpuesto por donrtgustin
Simón Garcia.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el art\culo 3.° de 1~ Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dlspongoq~e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresa?a ~entenCla
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de memos.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, ,José Enrique Serrano 'Martín~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

'- .. ".-
Excmo. Sr. General Jefe del-'Mando de Personal, Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad -con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de ~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo; dIspongo Que
se cumpla en sus propios' términos estimatorios la expresada sentencia
sobre' indemnización de residencia eventuaL

Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serr~no Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora. de la
Jurisdicción C~mtencioso-Administrativade 27 de diciembre de' 1956~ y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo, dispongo~que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Comandante de Oficinas Militares:

Madrid: 18 de febrero de. 1991.-P.. D., el Director general. qe
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe, del Mando de 'Personal, Dirección de Ge$t~0n

.de Personal (Cuartel General del Ejército).

8677 ORDEN 423/38263/l99l, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administratil'o del Tribunal Superior de Just1·
cia de Aladrid. dictada con fecha 27 de noviembre de 1990.
en el recurso numero 296/89-03. interpuesto por don
Maximino Víloria Castro.

8681 ORDEN 423/38267//991, de l8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la senteneiade la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de ,\ladrid, dictada con fecha 26 de julio de 1990, en el
recurso número 1.915/89-03. interpuesto por don Eugenio
Martín GonzáJez.

8678

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de, la Orden dei
Ministerio de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispont;o .'7l.>e
se ,cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada secle;>~H~

sobre ascenso a Capitán del -Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P_ D., el Director .genf:~,~-/ ''';
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Generel Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ge-.<'-i':C:i
de Personal (Cuanel General del Ejercito).

ORDEN 423/38264/l991, de 18 de febre~o, parla que se
dispone el cumpliJiJienio de,la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrath'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada con fecha 21" de noviembre de ]990.
en el recurso número ]58j90-03.interplf~sto por don Vicenl
Dlaz de Villegas Herrena.. ' _ ' _

D: c'Jnformidad con lo establecido -en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre-de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.°' de la. Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se .cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por'resldencia eventual. .

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Generai Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
.;k- Fen,>nilJ (Cliartel General del Ejército).

8682 . '. ORDEfl423/382{j/3/199l, de l8 de febrero, por la que se
dispone el cUmplimiento de la s~ntenci(1 de la Sála efe lo

, Co11lencioso-Administrativo 'del Tribu.nal Superior de JiJ.;ti·
cia de Nararra. dictada con/echa]5 de octubre de 1990. en
eí recurso numero 125/90, interpuesto por don Jose TomáS
Jíménct.
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